
PROYECTO DE LEY

121/000060 Proyecto de Ley por la que se modifican la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 
prescripción, recaudación, asistencia mutua y obligaciones 
de información; la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, y la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Avocación por el Pleno del debate y votación

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó la 
avocación del debate y votación final del Proyecto de Ley por la que se modifican la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de prescripción, 
recaudación, asistencia mutua y obligaciones de información; la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, y la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», 
serie A, número 60-1, de 13 de junio de 2025.

Se ordena la publicación de conformidad con lo previsto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de noviembre de 2025.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.
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